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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN EL CAPITAL SUSCRITO DE LA 
COMPAÑÍA EXXONMOBIL ECUADOR CIA. LTD) 

AS 

CEDENTES: 
EXXONMOBIL ECUADOR HOLDING B.V. $ ¿=> 

DIEGO ROBERTO CASTRO ANDRADE 4 

CESIONARIA: 
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 

CUANTIA: USD. $8.000.000,00 á 

Di 3 copias lid- 

qm 102 

DLCR/CM 
la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día quince de marzo de dos 
iil dieciocho, ante mí, Doctora MARÍA DEL PILAR FLORES 
FLORES NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓ) 
QUITO, comparecen con plena capacidad, liber 
conocimiento, a la celebración de la presente escrit 
A)El señor Raúl Xavier Granda León, en su calidad « 
Gerente General, actuando en subrogación del Presid 
p a 

Dra. María del Pilar Flores Flores Ú 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



HQ OLIMÓ 30 VANNDISONIIZA VIAVLON 
SAJO[ 534014 4e]Id 199 eHen “eng 

Sp epy Jop ensuoo auojuoo “oun fu sop <p olue sp 

Uan [2 1) 09siboy 19 19 Opejoue aUSUEpIMap “oun que 
SOP SP OJ9U3 ap 530 Á EYUIBA ap "ONO UQE) ap OAepO 
GUISPÓIA auEON aque eoygnd esmuosa exejper opeñiczo 
¡ESnÁUOS pepanos el ap UCDNOSIP LO) 'Opeseo Ju opejso 
*P “IAVUANY OYISVO OLMI8ON ODIA opos (3(0 
JINI0S5 op pepyeo uo WO TIOUIONSDOPLICOOpen 
colUONDaja osu10o (bpap66EZ0) OMENI Onen> sjos ONeno 
BASNU BABNU $34) SOP 0120 OLOJ(2] “DUN ESE “9UOLIEM 

CJUNfUO) "IZ2-S SAIQOY 3SOF BIE) LOOP e us “ono, 

=p Pepnia ey ua equapisas Á OpeIjprop “opefcge ugisajosd 
Sp “opeses ¡mo Ope3so ep “pepa ap soÁeW “ouenogemDo 
Pepijeuobeu ap ss elepap uaimb “apueIgel ojuoumoop. 
ouoo Ejunipe as enb sspod ¡ap apuesdsep as unbas 
“NB DNIGIOH YOQYNII TIAOWNOIO Epjedulos el 
ap opesepode ap pepijeo ns ua “ZaLoBe'pA OPLRO Opiens3 

ORDEN 10Y9s [Ed "E “OD [IQOLUUOXKSDEPUeIÓ sepaex 
compleja omo  (S29h66EzO) 00D sop ses 
ORENa 2ABnu BASNU $941 SOP 0130 OUOJRB) "09-90 DUBAUEO. 
epueIo Ay UPpaRIIp el us “OY? ap PEPNID El Us syuspisaz 
A opeljpiuop “opeaud opesjdus uppedmo sp “opeseo 
Ja Opejsa ap "pepa Sp JoAeW “eueuoren»o pepreuoneu 
>p Jas elepap uemb "epeoyrioo endo 19 OjusVnasu 
aquessid ¡e eyeduuoxe eye eÁn oponaÍp ur sop ap 
OZIRIA 29 aoUmb [3 PpeIgajeo LOSS8S e Ue Sopexsaypuer sou 
SO| BIBd 50nOS ap ELBUIpI0eIAa (eSiSatan ¡ebuaS eUnE 
ey 10d Opezuoane suauepigap Á "YaN1 “VID YOGUNDA 
“ISOM NOJO Pp ¡e691 aquejuaseudas (29 ooo 4 camela 

* 

  

1EX E



  

vez representada por su Gerente General, el señor Álvaro 
José PÓlit García, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de profesión abogado, * de 
estado civil casado, domialiado en la ciudad de Quito, en la 
dirección Av. República de El Salvador N35-146, teléfono: 
cero dos tres nueve cuatro seis siete cuatro cero 

(023946740), correo electrónico apolitOheimdal com.ec., en 
calidad de CEDENTE  D)El Señor Santiago Palacios 

Cisneros, en su calidad de apoderado de la compañía 
colombiana ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
profesión abogado,,de estado civil divorciado, domiciliado y 
residente en la cludad de Quito, dirección La Joya, casa 8, 
vía Intervalles, Conjunto Residencial Arvore, teléfono: dos 

tres cinco cuatro ocho cero tres cinco (23548035), correo 
electrónico. spalaciosGorralrosales.com, en calidad de 
CESIONARIA. Los comparecientes son hábiles en derecho 
para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas por trí, agrego a la presente escritura como 
documentos habilitantes; Advertidos que fueron los 

    comparecientes por mí la Notaria, de los efectos 

resultados de esta escritura, así como examinados que 
fueron de forma aislada y separada de que comparecen 
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Conjunto Miramont», casa 1, teléfono 0239946 
electrónico . marcelo.garridoBexxonmobil.com,' legal 

DIEGO ROBERTO CASTRO ANDRADE, debida 
representado por la compañía HEIMDAL 

vez representada por su Gerente General, el señor Álvaro 

José Pólit García, quien es mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 
de Quito, dirección Av. República de El Salvador N35-146, 

teléfono 023946740, correo electrónico 
apolitGheimdal.com.ec, legalmente capaz para contratar y 
contraer obligaciones. Se adara que el señor DIEGO 
ROBERTO CASTRO ANDRADE es de estado civil casado, 
con disolución de la sociedad conyugal otorgado mediante 
escritura pública ante Notario Vigésimo Octavo de Cantón 

Quito, de veinte y tres de enero de dos mil uno, 
debidamente anotado en el Registro Civil el treinta de enero 
de dos mil uno, conforme consta del Acta de Matrimonio que 
se adjunta en coplas certificadas. A la compañía 
EXXONMOBIL ECUADOR HOLDING B.V., y al señor 
DIEGO CASTRO ANDRADE, en adelante se los 
denominará como los "Cedentes”. €. El Sr. Santiago 
Palacios, en su calidad de apoderado de la compañía 
colombiana ORGANIZACIÓN —TERPEL S.A. El 
compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil divorciado, domiciliado y, 

residente en la ciudad de Quito, direzción La Joya, casa B| 
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ningún derecho, de la siguiente forma: i) Las participaciones 
de EXXONMOBIL ECUADOR HOLDING B.V., esto es, 
cinco. millones doscientos treinta y tres mil novecientos 
sesenta y cuatro (5233.964) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América de valor nominal cada una, se 
ceden a favor de ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. ii) La 
Única participación del señor DIEGO CASTRO ANDRADE, 
igual, acumulativa, e indivisible, de un valor nominal de 1 
dólar de los Estados Unidos de América, se cede a favor de 
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. La inversión realizada por 
la Cesionaria es subregional. - CUARTA: ACEPTACIÓN. 
- La Cesionaria en forma libre y voluntaria y sim que medie 
ningún impedimento acepta la cesión indicada en la cláusula 
precedente, y asume los derechos y obligaciones inherentes 
a su calidad de socio. - QUINTA: CUANTÍA. - El precio 

por la totalidad de las participaciones es de US$ 8'000.000 
(Ocho millones de dólares de los Estados Unidos de 
América). Los Cedentes declaran que el precio ha sido 
pagado en su totalidad y satisfacción y que nada tienen que 
reclamar por este motivo. .- SEXTA: OTRAS 

DECLARACIONES. — El representante legal de 
EXXONMOBIL ECUADOR CIA. LTDA,, dedara que | 
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¡ía REPÚBLICA DEL ECUADOR rin Cobain: Dios General de Registr Cr, ertficacóny Cocó 

   
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1705289088 

Nombres del ciudadano: GRANDA LEON RAUL XAVIER 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lu to: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 
    

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1969 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesi 

  

EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: MARIELA A SILVA VARGAS 

Fecha do Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 1990 
Nombres del padre: MARCO GRANDA 
Nombres de la madre: MARIA LEON 
Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2009 

  

         
mor DIANA LORENA CALISPA RAMOS -PCHINCHA.QUITO.NT 12 PINCHA € 

Ne cortado. 186103-¿7000 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR paraa ión Dieción Gener Regino Civ, eiicacióny Cocción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS     Nombres del ciudadano: POLIT GARCIA ALVARO JOSE 

Condición ol cedulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

  Fecha do nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1980 

Sexo. HOMBRE 
      

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ BURGOS CECILIA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ASRIL DE 2008 

"Nombres del padre: POLIT JOSE RAFAEL 

Nombres de la madre: GARCIA CARMEN ROSAURA 

Fecha de oxpedición: 10 DE ENERO DE 2015 

Inomsacn ceca eh: 5 DE MER DE 2018 
Ertor DIANALORENA CALISPA RAMOS -PICHNCHA QUITO NT 12-PICHINCHA. QUIZO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR recio Dane de Registro Ci denticaión y Cen 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 1801339522 

  

Nombres del ciudadano: PALACIOS CISNEROS SANTIAGO) 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha do nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1967 
Nacionalidad: ECUATORIANA    
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PALACIOS JORGE R 

Nombres de la madre. CISNEROS MARIA T 

  

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2015 

nena cas lata 5 0 UARZO DE 2018 
Esc DAMA LORENA CALISPA RAMOS  PICNNICAA QUITO MT 12 PCMCIA QUITO 

Ne ceticaco 189-10387005 

| iio Ez 
eco orar depto Car near y Caución 
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pu REPÚBLICA DEL ECUADOR Rarnatcadóny Codulación Dirección Gener de Rate Cl Ienticación y Ceición 

    
  

Número único de identificación: 1709127821 

Nombres del ciudadano: GARRIDO VILLAGOMEZ MARCELO ESTUARDO Ñ 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: ICMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosión: ABOGADO * 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MIRANDA LOPEZ AMPARO ELIZABETH 

Fecha ds Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 2017 

Nombres del padre: GARRIDO MARCELO ANIBAL 

¡Nombres de la madre: VILLAGOMEZ BEATRIZ JUDITH 

Fecha 

  

»xpedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Irma cta afecta 5 DE MARZO DE 2016 
Entor. DUNA LORENA CALISPA RAMOS -PICHNCHA QUITOMT 12. PICHBCHA- QUITO. 

certicado:187-103:87007 
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"Exxonovil Ecuador Cia. Lt8a. ada rta Ce 0 y re 
Do Edo Tal: ¡503-2 3994 600 Fan: (80923094047 

Quito DM, 3 ojurio de 2015 
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Pei coieración 
Por encargo cl Directo e ExxoaMobiEzuador Cu. Ltda. sepúnrescición tomada el 3 de juro e 2015, sin pcia de rem foma, al comal prevé «estaa sil el mena, me Corpse comica que a Fuolgóo como Gerente Gesera e 1 mima po ín peros de neo ños cortos a pat ds la lo 
rcsción de esa somtrareras enel Raga Merca o can us. 
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ExobEcuados la Ln se Cors madre esca púbica aogata ant lato raro de Quo. Br Jr Macaco Cela ly de Ju de 192, sta e y Regato Mocanal mismo cnt la 14 e 

igno de 1882, bj a dnoniacón Mo ON Eco SA. 
“dul stc: y des cet dende e doi creia en el ao, fs romo el “eso ssl gene de Esti Ecudor Ca. Lia. que constan 2 la scr plc d> Gomis de 

  

  

Aúeidd. 
són de Aceptación: Quto DA, de Juro de 2015 
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ES REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE EXXON! 
ECUADOR CÍA, LTDA, 

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día 15 de marzo de 2018,4.60 
las oficinas de Perez Bustamante 8 Ponce, ubicadas en a Av Republica de ElSilvador" 
yw Naciones Unidas, plo 10, el señor Xavier Granda León en su calidad dd Preside 
hoc, consulta ise acepta la celebración de eta Junta sin convocatoria prev confo 
autoriza el artículo 238 dela Loy de Compañías y el Estatuto Social dela Compañia; 
“inaldad de conocer y resolver el sguiente único punto del orden dol día: E 

+ Conocery resolver sobre la cesión de la totalidad de as participaciones sociale de 
propiedad delos actuales socios, BoconMiotil Ecuador Holding B.V. y Diego Castro 
Andrade, aavor de ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. y admisión de nuevo socio.   

  

    Con la presencia detodos los socios de la Compañía. OXONMOBIL ECUADOR HOLDING B. 
debidamente representado por el señor Marcelo Garido Vlagómez, conforme se desprende 
del poder que pasa a formar parte del expediente del acto, y, el señor DIEGO CASTRO 
ANDRADE, debidamente representado por la compañía HEIMDALTRUST ADMINISTRADORA. 
DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A, fiducaria del Encargo Fiduciario BOXER, según se 
desprende dela copia dela escritura de constitución del Encargo Fiduciario suscrita el 28 de: 
noviembre de 2016, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, que se adjunta al 
libro de Expedientes de Juntas, EXKONMOBIL ECUADOR HOLDING 8.v. es aropietara de 
cinco millones doscientas treinta y tres mil novecientos sesenta y cuatro (5233964) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar (USES 1,00) de los 
Estados Uridos de América de valor nominal cada uno, pagadas en su tota idad. Por otra 
parte, el señor DIEGO CASTRO ANDRADE es propietario de una (1) participación social igual, 
“acumulativa e indivisible de un dólar (USOS 1,00) de los Estados Unidos de Anérica de valor 
úominal, pagada en a totalidad. Se acepta la celebración de esta Junta, en 1» que actúa en 
calidad de Secretario Ad hoc el señor Marcelo Garrido Vilagómez, y como Presidente ad-hoc 
«el señor Xavier Granda León. 

  

+ Conocery resolversobre la casión de latotalidad delas participaciones sociales de 
propiedad de los actuales socio, ExxoriMabl Ecuador Holding B.V y Diego Castro 
Andrade, a favor de ORGANIZACIÓN TERPELS.A. y admisión de nuevo socio. 

  

A continuación, el Presidente Ac-hoc pone en consideración delos socios el nico punto del 
orden del ía, quienes, unánimemente, resuelve conforme consta a continuación: 

3) Autorizar a ExioniMobl Ecuador Holding BW, la cesión de la tutalidad de las 
participaciones que os propietaria en el capital suscrito de Exxon Ecuador Ca. 
ltda, esto es, 233.964 participaciones sociale iguales, acumulatvas e indlvisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, a favor de 
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. y autoriza el Ingreso del mismo como nuevo saco de: 
BxsoniMobi Ecuador Cia Ltda, y, 

  

   b) Autorizar al señor Diego Castro Andrade, representado por la fiducila 
HEIMDALTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 5.,, fiduciari[de 
Encargo Boxer, a ejecutar y perfeccionar la cesión de su única part pación solia) 

igual, acumulativa, e indivisible de un valor nominal de 1 dólar de los ¿stados Unidas 
de Américaque es propietano en elcapital suscrito de BxxonMobil Ecrador Cia, Ll   
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FEsoconMobil Ecuador Cía. Ltda. 
¡Granda Coneno Obs+80 y Av Basi to - Ecuador Tol. (2932) 3994 600 Pax. (80923094 047 

     CELEBRADAEN LA CIUDAD DE QUITO EL15 DE MARZO DE 2018 

fn la cudad de Quito, hoy día 15 de mareo de 2018 antes de decarar instalada la 
General Extraordinaria Unwersa de Socios, elseñor Marcelo Gsrrido Vilagórez, qien actúa 
como Secretalo AS Hoc, procede a ciaborar el tado de asistentes a la misma, 
eterminando la denominación los socios actertes, racoraldad, número de acciones 

suscritas, valor del apial pagado y votos que corresponden, de acuerdo a siguiente detalle 

1. DOONOBIL ECUADOR HOLDING BY, sodedwd de nacionalidad holandesa, 
representada po señor Marcelo Garrido Vifagómez, conforme lo ustfia con la carte. 

poder que pasa a Jormar parte del expeciente del Act, propletaa do cinco mllenos 
doscientas treima y tres mi novecientas sesent y cuatro (5 233.964) partidpaciones 

sociales iguales, acumulatas e Incvisies ie un dolar (USOS 1,00) de os Estados Unidos 
de América de valo-nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, 

2, DIEGO CASTRO ANDRADE, representado por lo compañía WEIMDALTRUST 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A, fiducira del encargo fidutario 
Iirevocable denominado Encargo BOXER, asu vez representada porel señor Alvaro José 
PáIt Gara, en 54 calidad de Gerente General, El señor Diego Castro Andrade es 
propletao de una [) partidpación cil igual, acumulatva e indivisible de un dólar 
(4505 2,00) de las Estados Unidos de América, pagada en su totalidad. La compañía 
HEIMDAL TRUST Fondos y Fideicomisos 5... e la administrador fiducarla del Encargo 
Fiuciario Boxer 

Los sodos presentes representan el cien por ciento del cata social de EXXONMOSIL 
ECUADORCIA, LTDA, 

Paraconstancia de ondicado, suscriban. señor Presidente dela Junta e señor Secretario 
1 hos, que cenifia a el lgar y fecha indicados. 

yde) — Granda León 
Ad-Hoc Presidente Ad hoc 

Una Gubeiiria Esocononr
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ExonMobil Ecuador Cía. Ltda. ¡randa Cóntano Oe4.60 Av Bras Quo Ecuador 
Tel (2332 5004 600 
Fax. (508 23004047 

  

CERTIFICADO. 

Xavier Granda León, en mi calidad de Gerente General actuando en subrogación de señor 
Presidomo Eocutivo y comotal representante legal de EXXONMOBIL ECUADOR CIA. LTDA, de 
conformidad con o establecido en e arculo 133 de la Ley de Compañías cetico que la Junta 
General Extracránaria y Universal de socios de 15 de marzo de 2018 con el consentimiento. 
unánime del capital suscrito soni: 

1 Autorizar EsaonMobIl Ecuador Holding 8.V. la cesión delatotaldad de 
las partpaciones que 0s prepletaia an ol capital suscrito de 
EXKONMOBIL ECUADOR GIA. LTDA,, esto es, 5223964 pardpaciones 
socials Iguales, acumulatvas e Ihdivisiies de un dólar delos Estados 
Urides de América de valornominalcada una, a favcr de ORGANIZACIÓN 
TERPEL S.A. y autorizar el Ingreso del mismo como nuevo soci dela 
compañia; y, 

2. Autoritor al señor Diego Cestro Andrade, a ejecutar y perfeccionar la 
cesión de su única participación sacial, igual, acumulativa, e Indlvsible de 
un valor nominal de 1 dóar de los Estados Unidos de América que es 

propietario en el capta suscto de EXXONMOBIL ECUADOR CIA. LTDA, 3 
favor de ORGANIZACIÓN TERPEL SA. y autorizar lÍngreso del mismo. 
como nuevo sado dela compa 

Atentament, 
Por EXXONMOBIL ECUADOR CIA. LTDA, 

   

  

er Granda León 
Gerente General 
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PODER 

EXIONMOBIL ECUADOR HOLDING 1 
compañia"), ua oficina pinipal está oy 
Países Bajos, otorga Podor, de acuerdo" 
términos y condiciones que se incluyes 
favor del señor Marcelo Garrido Viloggrmey. 

pare que leve acabo lo siguiente: 

Suse la estara de coi de paricondcnss de da adiós nata BOLONIA ECUACOR Sacos . 
. En ganen, rar clar a y 
sisi cule omo docena 
ue en necesa velado pa Faretna la tonención dead Encinar no scr lodos os domos ma a on la So ar nal ora cunas y Sniaer docto, Sblco pato pata precio la 

Exiontaob! Ecdor 
/ en la Junta o jumos de IO! Ecuador Ca ner a cesó de sde su propi un 

Bid poto rs 

$ | nethertnda, puesuant to the following 

      
pis POWER OF ATTOMNEY 
ocoNÍmosiL ECUADOR MOLDING 
company") utoss pricipal ofce ls 

and conditions herein as follows, 
Company hereby grant power of atorneyto 
lar. Marcelo Garrido Vilagómex, so that he 
may dose fallo 

1 becte the publi desd of 
transference and assgament ol shares 
of the Ecuadorin company 
EXKONMOBIL ECUADOR CIA, LTDA. 

2, ln general, car out any aet and 
execute any other document that is 
necessary o related to the transaction 
detallein e first section 

3. recto allthe docimarts related to 
he trancor of shares, assgnmams, 
notifications before the Ecuador 
authorities and any priate or publ 
document needed to perfect the sale 
of the shares of DXONMOBIL 
ECUADOR CÍA. LTDA, 

4. Bepresent — ExcorMobl Ecuador 
Holding 8 In the meetings of the 
Shareholders of ExsoniMobi Ecuador 
Cha. Lida, to be held ín the Ciy ol 
Quito, Republic Ecuador, in erder to 
reviow ard pass a resolution 
approxing the transference aná 
assigament of the shares of is 
property in the captal of ExxonMobi 
Fcuador Cia Ltda 

It ís the clear aná express intention of the 
Company that no person of authority ln the 
Repule Ecuador may allege insuficency or 
Iackcofclarty of thisPower of Attornep.   
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ato proceeded on the ssumption that the Board of Directors does not have 3 conticto! 
Interest wi he Company wit respeto the Jurític ct desc in this document, The fac 

is, incase of conc ol neres, he Board of irector, snotautomatialyauthorited to. 
represent the Company. 

tortharmore proceeded om th assumptica tha e enteing int, sgung,executo, delvery 
“ná perlormarce ol th docunzert and the tansactons contemplatedUhereby ae (in he best 

corporate Interest of the Company and the group ef componie t which the Company belongs 
and conducie o he realaion of the corporate objects the Company and (i) ot prejudica 
ote Interests o (presen a Future) credits fte Company. 

  “isis authemticaion of the signatures ol the diveciors and ter authorities represen the 
Compay Hosever, e nda sneddicins ay Val ai rombo frescor, 
ts document. 
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FosonMobl Ecuador Mol. E 
Gual Ergebeniaa 75 4 

53705 Ur. Ss 
1 765201000, 

PODER LEGAL     ESTE PORDER LEGAL es realizado por DOONMOSIL ECUADOR HOLDING B.Y. 
fins principal se encuentra en los Palss bajos, de conformidad con los siguentes. 
condiciones contenidos en este documento dela siguiente manera. Por medio dela 
¡Compañía otorga al Señor Marcelo Garrido Vilagomez el poder legal para que él pueda realzar lo 
seuene 

1. Ejecutar escrtura pública transferencia y cesión de acciones de la empresa ecuatoriana 
BOXONMOBIL ECUADOR CIA.LIDA. 

2. Engeneral reace cualquier acto y suscriba cualquier documento que sea necesario esté 
relaciozado con latransación desert e a primera sección. 

3. Suseritirtodos los documentos rlocionados con'a transferencia de ciones asignaciones 
y natifeaciones ante as autoridades ecuatorianas y cualquier documento privado o público 
red para perfeccionar 1 venta de as acciones de EXXONMOBIL ECUADOR CIA. LTDA, 

4. Representar a Exsonmobil Ecuador Holdleg B.V. en ls reuniones de los accionistas de 
Emronoal Ecuador Ca. tda, quese llevarán acabo en a ciudad de Quit, República del 
Ecuador, conelfinde revisar y aprobar ura resolución que apruebe le transferencia y cesión 
de las acclones de propiedad ExsonMobi Ecuador Cs. tda. 

Esta intención clara y expresa de la Compañía que ninguna persona con autoridad enla República 
del Ecuador alzgue Insuficiencia fat de caridad de este Poder. 

la cetegación del poder antes mencionado no es posible. 
Este Poder Legal entrará en vigencia el 15 de noviembre de 2017 y vencerá 30 de noviembre 
2018, menos que sea retirado antes o en el momento es que la persona deje de er empleado de 

ExsonMobl Ecuador Cl. Lu. loque ocurra primero 

  

  

Breda, Paises Bajos, Noviembre 22 de 2017 

“riiua cad tenio 
Si Quo  
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(Comeención dela Haya del de octutre de 1961) 

2. Pol: PAÍSES BAJOS 
Este documento púbico 
2.hasido firmado por St. L.Poppeñer 
3. actuando en su calidad de notario subrogate de Rotterdam 

4. ev el seo/estampa del Sr. Kempler 
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Estado Civil SOLTERO + 

¡onda REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Coni 

Proesió 

po Cn ey Conc. 

Número único de identificación: 1714150191 

Nombres del ciudadano: GUZMAN VÍTERI MAURICIO FERNANDO 

  

del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

"Nacionalidad ECUATOMIANA 
Sexo; HOMBRE TN 

Instrucción: SUPERIOR: 4 

  

STUDIANTE: 2 

Cónyuge! No Registra 4 Y 
Facha do Matrimonio: No Registra 

Nombres    padre: GUZMAN VICTOR MIGUEL FERNANDO: 

"Nombres de la macro; VITERI IVONNE DEL ROCIO 

Fecha de dxpodición: 14 DE SEPTIEWSRE DE 2016 

Erin CARLOS EXAUESVEDELCADO- PIN QUITO PIN «Op 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Jorgá 

muticula profesional número 5636 CAP, peotocolizo en mi regis 
  as del año cn curso, en ONCE fajas útiles y en cta fecha los DOGÚMENTOS 

RELACIONADOS CON EL PODER OTORGADO POR EXXQNMOBIL 

ECUADOR HOLDING BV, A FAVOR DE MARCELO 

VILLAGOMEZ.- Quito, a 18 de Diciembre del 2017= 

2 
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Donato Salvador, l 17 de juio de 209, reformada mediante esctura púbica otorgado ae e Mataro Timo, 
Cuarto del cantón Guo, e Alonso d Donato Salar, deje 2008, ambas eserturas inscritas enel Registro 
Mercat dl cartón Quit, l 28 de Jul de 2008. Postetomente su estauto fue reformado medianze escrtra 

pública otorgada ante el Notario Tegsimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alonso de Donato Salvador, 13 de ctubre 
e 2010, debidamente inscrita en l Registro Mercantl dl cntán Quito el 8 de Juno de 201%, e nscrt rel Regio 
Mercal del cantón Guayaqulel 13 de futo de 201. Mestante escrtra otorgada ante el otero Décimo Suplente de 
cantón Quit, Y Diego Aleida Mantero, el 2 defrer de 2012, debidamente inserta en el Reistro Mercante 
anión Quito» 14 de agosto de 2012, UNIIDA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDIICOMISOS formó y 
GA su estatuto oc, pasándose a denominar MOLDUNITRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y MUEICOMIOS. 
sa 

      

  

Mectonteesrur otorgada ante Nota Tgsimo Segunda dl camión Qui, Dra Mara abres Cava Lota, el 
de agosto de 2010, debidamente Ica en el Pegsro Mercatl del cantón Quito el 3 de eneso de 2017, 
MOLDUNTRUST ADIAMSTRADORA DEFONDOS Y PEICOMISOS 5, earn y ceca ti sail, pro 
a denomina EIMDALTAUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 5.4. 
Mucho ngadeceé que sl pe del presente nombramiento, se siva haces consor la raón de 

campaña, mo compro portan mereció designación 

  

  

  coptación al memo, y 

Acshincón: gero de antemano la cesgrcó cono GER GENERAL de acompaña HEMOALTST DORA DEP Y OECD, del qee se soy nia da ero o ace, 

he ; 
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  HOMBRE ETA COMPAÑÍA: 
[ROMER DE ADANSTAADOR 
DENmCACIÓN: 
[Eanco 
Lremopo(añar 

  

  

  

  

  

  
  

2_ DATOS ADICIONALES: 
EONST, Mn, 2487 DEL ZA/O//2008 NOT- 34 DELI7/00/2008. CAM DENO ET AMPIDEL 
OMOMZ017 NOT. 32 DELO1'09/2016- 02 
  

  

  CUNAUIEN ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NESESARIOS PARA LA 
VALIDEZ EL PROCESO DE SEGÓNIA VIGENTE.        
  mu. 

1 nrGroA esca nsM02aa 
¿ a 

A RECON LISTO: CO DIIMINE NG 7Y GAS CE MULA 
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NUMERO RUC: AT92146127001 
RAZON SOCIAL: HEIMDALTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FI 1508 5. 

A 
own COMERCIAL HoLoUNIRUST 
CLASE CONTRIBUYENTES ESPECIA 

neo tArELScaL POLI ARCA ALVARO JOSE 
CONTADOR: AGUIRRE MONTESOEOCA CHISTINA VERONICA 
MO ACIDADES: zara EC, CONSTTUCION: za0raD0s 
ec. mscnicIoN. somrros RNA DE ACTUALIZACIÓN: aora 

ACTIADAD ECONOIICA PRMCEAL.: 

DOMO TRSUTARAO: 
rinde FCHNEIA Cuna QUITO Foncea: BENALGAZAR io ECHATANCala AV REPUBLICA DEL SALVADOR omar" NaS-14 remain: AV PORTUGAL Eahco PRISMA NOPTE Plo. tana. 903 Relmnas abc, ANA 
CONDIA ANTES DELANTERO DE SALUD PUBLICA Teto Tajo 0200440 Enal. tocan NEON ome 
DOMICILIO KOPECIAL: 

  

  

DBUGACIONES TRIBUTARIAS: 
ANEXO ACCONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS OEL UMECTONO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXOAMC 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICOS. AD! 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLICADO 

* CECLANACIÓN DI PUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
*ECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*CECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FOR EETANLECIENTOS RESSTAADOS. NA ARES 
IRRDCION: — ZONA PLANA CERRADOS 
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Quito, 6 de marvo dez010 
00052018 

señor 
Alaro José Po Gori 
Gerente General 
HEDADAL TRUST Administradora de Fondos y Fideicomisos: 
Cue. — 

  

eferenciainstracdón cesión participación Encargo Boxer 
aer Granda León, en mi calónd de Gerente General y como tal represemante legal dy 
EXCONMOBIL ECUADOR CIA. LIDA, de conformidad con o estableció enel ercargo ica 

Irevecable “Eno Bore”, constituido medamte esrtura púbica de 28 de rovembre de 
2016, ctogado ame la Notaria Vtsima Cuarta del cantón Quito, por mecio de a presente 
Instyo a su representado, la Fiduciaria MEDMADAL TRUST Administradora de Fondos y 
Fiecomsos SA. tes denominada HOLDUNIRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIICOMISOS SA, ara que la poricipació del seños Diego Castro Andrade, e el copita! 
FX ONMOBIL ECUADOR CIA, LTDA, se ed favor dela compañía ORGANIZACIÓN TEN: 
sa 

la fidudara,conomme alo establecido enclEncargoBoxer, está sutoriadaacvscrbiry ejecutor 
tdo os documentos y actos necesario, para liear acabo la est de a nic prtpación 

seca dela quel astro es propietario en el apt suscrito de DOLONIAOSI ECUADOR CA. 
DA, favor dela compaña antes mencionada. 

  

Aertamente, 
Por BOIONMOBIL ECUADOR CA, LTDA. 

Messto 
H2— 

  

Una SubsidariaEscxonieb  
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ESCRITURA DE ENCARGO FIDUCIARIO 
OTORGADO POR 
DIEGO ROBERTO CASTRO ANDRADE: 
EXXONMOBIL ECUADOR CÍA. LTDA. 
A FAVOR DB+ 
HOLDUNTRUST — ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMIDOS 8.4. 

  

En la ciudad de Quito, Chpital de la República 
del Ecuador, día veintiocho de noviembre de dos 
mil diez y seis; ante ní la notaria Vigénina 
Cuarta del Cantón Quito, doctora FLOR DE MARÍA 
RIVADENEIRA JÁCOME, Comperecen a la en celebrar 
el presente contrato de Arrendamiento las 
siguientes partes: a) El señor DIBGO ROBERTO 
CASTRO ANDRADE, por su. propios y personales 

derechos, de estado civil casado, nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, 
Ecuador. b) La compañía EXKOMMOBIL ECUADOR Cp 
TEA. coin Serie cenas y ÁS 
bajo lan leyes de. Ecuador,  delicámente 
representada por su GERENTE AD y 
REPRESENTANTE LEGAL XAYXER GRANDA IÓN; E 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana 
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la ciudad de Quito, Ecuador. »b) 
EXKONMODIE ECUADOR — CÍA. 

  

mercantil constituida y vigente bajo li 

de Ecuador, debidamente representada por su 
GERENTE GINIRAL y REPRESENTANTE LEGAL XAVIER 
GRANDA LEÓN. El compareciente es de nacionalídad 

ecuatoriana, estado civil casado, mayor de edad 
y domiciliado en la cludad de Quito. c) la 
compañia MOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOXISOS 8.A., representada por su GERENTE 
GENERAL, ÁLVARO JOSÉ PÓLIT GARCÍA, a quien en 

adelante podrá denominarse cono 9 el FIDUCIARIO. 
El comparsciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
estado civil casado, mayor de edad y domiciliado 
en la ciudad ds Quito. Las partes, libre y 
voluntariamente, acuerdan celebrar el prosente 
contrato de ENCARGO FIDUCIARIO con el casdcter 
de Srrevocable. Las cláusulas de este consrato, 
seguian lop derechos y obligaciones ds las 
partes antes mencionadas. PRIMERA: GLOSAIGO-DE 
TÉRMINOS.- Para efectos de interpreta; lo del 

presente ENCARGO se considerará: a)/ Que 108 
Estulos de las cléumulas se hal puesto 
simplemente para facilidad de lectura. was “no 
como medio de interpretación. ») Úe5ta 
referencia al singular incluye el plural y 13 
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Andrade con el nónero[insertar] correspondion 
a 1 (una) participación, con un valór nominal 
US$ 1 dólar de los Estados Unidos. uo 
TRES) CONSTITUYENTE: Es el señor Diego Robe 
Castro Andrade ciudadano ecuatoriano, que 
comparece a celebrar este contrato de forma 
libre y voluntaria. UNO PUNTO CUATRO) CONTRATO 
DE CESIÓN DE PARFICIPACIONES: Es el contrato en 
virtud del cual el CONSTITUYENTE code el cies 
por ciento de sus participaciones dentro del 
capital social de EXKOMOBIL ECUADOR CÍA. ¡IDA. 
a favor de los BENEFICIARIOS, constituyendo el 
modo de la transacción. UNO PUNTO CINCO) 
COMPAÑIZS Fo la compañía de nacionalidad 
ecuatoriana denominada EXKOMOBIL ECUADOR CÍA 
LTDA. UNO PUNTO SEIS) HNCAROO O ENCARGO 
FIDUCIANIO: En el Encargo Piduciario Irrevocable 
que Je constituye a la Sima del presente 
contrato, denominado “ENCARCO BOXER*. UNO PUNTO 
SIETE) FIDUCIARIO/A: Es HOLDUNTROSP 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 8.A. 
SROUNDA + ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO) 
HOLDUMIRUST — ADMINISTRADORA — DE FONDOS F 
FIDELGCNISOS 8.2. =s una compañía legálsente 
constituida de conformióna con 10f*/leyos 
ecuatorianas y autorizada para oduinkntrer 
Faron 2s. incida y Mas ar 
la Superintendencia de Compañías , 
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efectos de este contrato como “ENCARGO BOXER”. 
EL presente ENCARGO, consiste en un conjunto 
instrucciones Arrevocables. impartidas por el 
CONSTITUYENTE al FIDUCIANIO, para que este 
Sltimo, de manera: derevocabla,. con carácter 
temporal y por cuenta del CONSTITUYENTE y porque 
conviene a los derechos de este, procure al 
empliniento del 'cbjeto Setipuleño: por 108 
mismos en la cláusula cuarta de este contrato 
Y CONSTITUYENTE aclara de manera expresa que en 
razón del establecimiento del presente ENCARGO 
TRES PUNTO UNO) 10 se, configura una personá 
Jursalea; TRES PUNTO DOS) No 00 transfiere la 
propiedad de ningún tipo, de activos o derechos a 

favor del FIDUCIARIO, toda vez que el objeto de 
este instrumento es que el CONSTITUYENTE 
simplemente impartan instrucciones irrevocables 
al FIDUCIARIO. CUARTA: OBOETO PEL ENCANGO.- El 
CONSTITUYENTE ha visto conveniente y necesario 
creas ens estructura Tiguciaria quer cosdyava ad 
Moca pea y ost ari ptes 
que mantiene el CONSTITUYENTE en la CONEÁRÍA en 
favor de la persona indicada como PRÍEFÍCIARIO 
por EXIOMOSIL ECUADOR CIA. 170A.; y, | (d1) a la 
venta y cesión de la totalídadi-48.-las 

  

  

participaciones sociales de la COMPAÑÍA=que- 
serán cedidas a quien este señale comó 
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Holding B.V., a favor de quien la COM 
BENEPICIARIO señalen, por escrito; (3%) 
notas de cesión que sean requeridas por la 
ecuatoriana para el perfeccionamiento de 
cenión de las participaciones social 
EXronMobI] Ecuador Moláing B.V. incluyendo 
cualquier interés, acción o participación de la 
compañía 2 la que tenga derecho el 
CONSTITUYENTE, (151) La escritura de cesión de 
participaciones de las participaciones soctales 
de la compafífa que sem de propiedad de 
EoronMobil Ecuador B.V. incluyendo cualquier 
derecho o interés del: CONSTITUYENTE dentra de la 
comafífa cuya trasferencia se indique por 
escrito; y, (tv) Cualquier otro documento, 
encrito, pedido que fuera necesario para 
perfeccionar en debida forma de la cesiór de las 
participaciones de Exxonobil "ouador Holding 
B.V. incluyendo cualquier derecho o interés que 

la COMPAÑÍA pueda teñer en el CONSTITUYENTE, y 
cuya transferencia se realice a favor de quien 
la COMPAÑÍA o el BENEFICIARIO «señalen, por 
escrito. Las facultades que otorga—el 
CONSTITUYENTE al FIDUCIARIO 500 tan ampíign como 

ep: een 
fin detallado, CUATRO PUNO TRES) Und. Yez que se 
haya cumplido lo establecido en 104: hmerales 
precedentes, la FIDUCIARIA declarará Agotado-el 
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personeros por el desempeño de es gestión. 
PUNTO DOS) Obligaciones: “CINCO PUNTO DOS 
UNO) No realárar ninguna de las actuaciones 
realización ha sído encargada a la PIDUCIARIA 
virtud del presente ENCARGO PIDUCIARIO. 
PUNTO DOS PUNTO DOS) Mo interferir de manera 
alguna en lar gestiones de la PIDUCIARIA, 
tendientes al cumplimiento del objeto del 
presente ENCARGO PIDUCIARIO. CINCO PUNTO DOS 
PUTO TRES) Otorgar todas las facilidades del 
caso a la FIDUCIARIA, para que pueda cumplir com 
el objeto del presente ENCARGO FIDUCIARIO. CINCO 

PUNTO DOS PUNTO CUATRO) Informar 0 la 
FIDUCIARIA, en forma immediata, sobre cualquier 
hecho o evento que produaca, directa O 
indirectamente, cambios o variaciones en las 
circunstancias o informaciones trascendextales 
que codean al objeto del presente BICARGO 
PIDUCARIO, CXNCO PUNTO DOD PUNTO SEIS) — La 
demás obligaciones — entipuladas paru el 
CONSTITUYENTE en el presente ENCARGO PIDUCIARIO, 
y en la normativa vigente y aplicable. CIO 
PUNTO DOS PUNTO SISTE) — Las Partes acuerdan que 
una vez que estén cedidas la totalidad de 208 
acciones de propiedad de la compañía 1, 
CIA LTDA, el CONSTITUYENTE estará 1íBerado de 
cualquier responsabilidad o deber derivado d3-pu 
calidad de socio. CINCO PUNTO DOS PUNTO OCHO) 
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la FIDUCIARIA en virtud del presente 
PIDUCIARIO. SEIS PUNTO DOS PUNTO TRES) 
interferir de manera alguna en las gestiones [6 
la FIDUCIARIA, tendientes al cumplimiento 
objeto del presente ENCARGO FIDUCIARIO. SEIS 
PUNTO DOS PUNTO CUATRO) Otorgar todas 2a9 
facilidades del caso a la PIDUCIARIA, para que 
pueda cusplír con el objeto del premente ENCARGO 
PIDUCTARIO. SEIS PUNTO DOS PUNTO CINCO) Informar 
= la FIDUCIARIA, en forma inmediata, sobre 
cualquier hecho o evento que produzca, directa o 
indirectamente, cambloy o variaciones en las 
cirewstencias o informaciones trascendentales 
que rodean al objeto del presente ENCARGO 

FIDUCIARIO. SEIS PUNTO DOS PUNTO SEIS) Proteger 
a la FIDUCIARIA contra toda demanda o acción que 
se intente contra énza, con ocasión o como 
consecuencia de 10 servicios que ásta preste en 
la ejecución del presente instrumento, salvo que 
éstas le fueren imputables a su culpa o dolo, 
kn consecuencia, serán de cuenta y cargo del 
BENSEICARIO los ¡gastos  juaféiare 
extrajudiciales y 109 aonorarios de 19É pbogados 
inclusive, que sean nscesarios para [la defensa 

de la PIDUCIARIA, así como el reenbolap de todon 
los valores que deba erogar por e 

indemnizaciones a las que haya sido condenada, 
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1 Comproretiéndose únicamente al desarrollo de 
2 gestión profesional, de acuerdo com 
3 instrucciones determinadas en el presel 
4 ENCARGO PIDUCIARIO. SIETE PUNTO DOS PUNTO 
s Cancelar todos los costos y gastos en que 
6 deba incurrir para el cumplimiento de las 
7 instrucciones fiduciarias. De no proporcionarse 
8 los recursos  dinerarios necesarios, la 

a tS 
10 cota dnutrucción, Y no tendrá responsabilidad 
Mo daga po 10 perteios 0 lagar 
12 y cnn POE EA SOC. BURT PUNO 008 POMO 
1 mues) pescar 4 COMITTONENE y BENIICIO, 
4 Eta Fuaión da san o partottatóna 
1 mentes. EEE PUTO DOS FONO CONTA) las 
Mo Hals ligas socipaLad 9 vor 3 a 
7 ramaciaza en el peosente BIOS FIROCIAMIO, y 
1 en la normativa vigente y aplicable. OCTAVA.- 

9 romoRaRzOs- 001 FAO O) oz esteuzturciós 
20! imiementación y Mquldación del negocio 
2 riauclario: Un benorario co de dos mi 
2 quintemos Ablarso de dos Hstados Inia de 
3 América (USD 2.500,00) que contempla el estudio —, 

2 y 2a enaboración 002 ooutento 2n opt 

    

2 del incargo Fiduciario Irrevocable, aWÍ cono su 
26 liquidación. OCHO PUNTO DOS) poz Admlpigtración 

27 del Megocio Fiduciario: En caso de ge el 
» PIDUCTARIO deba suscribir los documentos” que 
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de foma libre y voluntaria, debió 
asesorado y consciente de sus efectos; 
PUNTO DOS) Que los bienes entregados y Los 
pueda entreger en el futuro tienen un orígen 
lícito y que en especial no provienen de ninguna 
actividad relacionada con el tráfico de 
estupefaciontes o sustancias psicotrópicas o con 
el lavado de dinero habido Alegitimanente y que 
la constitución del presento ENCARGO FIDUCIARIO 
mo tiene por objeto irrogar perjuicios a 
terceros; NUEVE PUNTO TRES) Que está plenamente 
facultado pasa suscribirlo y ejecutarlo y que 
por tanto no ha contravenido mi dara lugar para 
que se contravenga ley alguns, acuerdo o 
compsomiso por el cual la PIDUCIARIA pudiera 
veras afectada, perjudicada u cbligada; NUEVE 
FONT) CUATRO) Qué conoce que el alcance de 
responsabilidad del PIDUCIARIO no rá más all6 
de lo señalado en la Ley de Mercado de Valores; 
MUEVE PUNTO CINCO) Que xrecomoce que las 
fuaciones y' responsabílidades de la PIDUCIARIA 
son Onicamente de medio, mas no de resultado; xxx 

RA 
AUR FOTO SxxS) Que no se halla fapiro en 
ntsyuna de las prohibiciones determirfadas en la 
ley de Mercado de Valores y defo, normas 
aplicables; NUEVE PUNTO SIETE) Que reconoce la 
maturaleza — absolutamente — irrevocable -d61 

Ass Hino Pecata 
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Y Dino Fido Menta Perdió Fiona 
en la ley. DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN, - 
FIDUCIARIA podrá declarar agotado el objeto 
ENCARGO FIDUCIARIO, cuando se haya produc: 

  

1 
2 
3 
4 cualquiera de las siguientes causales, a fín 
s proceder inmediatamente con las tare 
6 
1 
z 
9 

  

liquidación del mismo: DOCE PUNTO UNO) Si ae ha 
cumplido plenamente con el objeto estipulado en 
la cláusula cuarta del presente ENCARGO 
FIDUCIARIO. DOCE PUNTO DOS) 0í existe caso 

  

  

1 fortuito o causas de fuerza mayor que impidan 
n cumplir con el objeto del presente ENCARGO 
» FIDUCIARIO. DOCE PUNTO TRES) Por sentencia 
m ejecutoriada o laudo arbitral que ordene la 
1 terminación del ENCARGO FIDUCIARIO. DOCH PUNTO 

15 CUXTRO) Por acuerdo amtre el BENEFICIARIO y la 
16 FIDUCIARIA, recogido de manera expresa y por 

” escrito. DOCE PUNT) CINCO) Por las demás 
15 caunales establecidas en la Ley. DÉCIMA TENCERA: 
y IXQUIDACIÓN.- En caso de terminación del 

presente ENCARGO FIDUCIARIO por cualquiera de 
las causales contractuales O legales, la 
FIDUCIARIA procederá inmediatamente con—la 
liquidación de este ENCARGO FIDUCIARIO, fiédiante 
la expedición de un Acta de JiquidacióA suscrita 
por el Representante Legal o un Apoderado de la 
FIDUCIARIA, en la cual se desc las 
actividades desarrolladas por la PIDUCTARIA-cen 
relación al presente ENCARGO PIDUCIARIO, “las E
N
R
U
N
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B
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E
E
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de la Junta de Política y Eegul 
y Financiera, responsabilidad alg 
sobre el cumplimiento de los objetivos del 
presente contrato. DÉCIMA SÉPTIMA: REFORMA DEL 
CONPRATO.- El presente ENCARGO FIDUCIARIO podrá 
ser reformado por mutuo acuerdo, recogido por 
escrito entre la FIDUCIARIA el CONSTITUYENTE y 
el BENEFICIARIO siempre y cuando no se impida el 
cumplimiento de las instrucciones irrevocables 
establecidas en el presente ENCARCO. DÍCIMA 
OCTAVA: MOTIPICACIONES: Para las notificaciones 
que, de ser el caso, deban realizarse on virtud 
de las instrucciones irrevocables eutablecidas 
en el presente ENCARGO PIDUCIARIO, las partes 
comparecientes — determinan el — siguiente 
domicilio: DIECIOCHO PUNTO UNO) CONSTITUYENTES: 
Av. Granda Centeno OE cuatro guión sesenta 
intersecuión Av. Bramil, Edificio Mobil piso 
Planta Baja, Quito, Ecuador  DISCIOCRO PUNTO 
DOS) LA COMPAÑIA: AW. Granda Centeno OE cuatro. 
guion pesenta intersección Av. SA 
po pie a a ol 
DIECIOCHO PUNTO CUATRO) 
República del Salvador N treinta y dfhto e 
ciento cuarenta y seío y Portugal, na 
prisma Morte, Piso 5, Oficina novecientos tres, 
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coificación de Resoluciones expedidas 
Consejo Nacional de Valores. CLÁUSULA vIGÍS; 

TERCHRAS  LBGISIACIÓN, CONTROVERS! 
JURISDICCIÓN, DOMICILIO Y COMPETINCIA. 
Partes aceptan y convienen que todos los 
Reclamos deberán ser resueltos por Arbitraje, 

por un tribucal arbitral adsinistcado por el 
Centro de arbitraje y Mediación de la Cámara de 
Comercio Memteriaco AMEzÍCAnS. se sujetarán a 
10 dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación 
y 12 Reglanento del ¿ndícado Centro de Arbitraje 
aula Cásara: de Comecato melatoriano: Anesicana, 
cor el míguiente procedimiento para le 
designación de los árbitros: dentro de los 
Ereánta (20) días siguientes a la citación con 
la demanda cada parte nombrazá a un (1) Gxbitro, 
y los dos (2) árbitros conjuntamente nombrarán 
al tercero en di plaso da ccho (8) días contados 
desde mu elección. Sí los dos (2) árbitros, no 
rcmbran al tercer áxbitro, dantro del término 
ancey estipulado, sl tercero sexf neubrado por 

Director del Centro de arbitraje de 34 Étmara 
du comercio Ecuatoriano americana, depfxo de. la 
lista de árbitros de dicho Centro d fuera de 

la. los ámitros decialzán an derkalo y..el, 
proceso será confidencial, podrán solicitar A 
loa funciomrios — pablicos, — juétclalas, 
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UI ISA DEL. ECUADOR 
Dirección Gere de Registro Civ Kientlicación y Codulaclón 

¡Mi 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE... 

IDENTIDAD CIUDADANA 
"Número único de identilicación: 1709287068 
Nombres del cludadano: CASTRO ANORADE DIEGO ROBERTO. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHNCHAQUITO/SAN BLAS. 
Fecha do nacimiento: 19DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 
Protesión: LICADMINISTIIACION 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CRUZNAVAS MARIA DANIELA 

Foca de Matrimonio: O: MAYO DE 1998 
"Nombres del padre: CASTRO ANGEL ROBERTO. 
"Nombres dela madre; AHDRADE SUSANA ROSARIO 
Fecha de oxpediolón: 5 DE ENERO DE 2011 
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muéca REPÚNL¿CA DEL ECUADOR 
Dirccón General de Regist Civ, Kentiicaión y Codulación| 

      

    

Ze 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Di 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705268058 
Nombres del cludadano: GRANDA LEON RAUL XAVIER 
Condición del cedutado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Focha de nacimiento: $ DE JUMO DE 1969 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 
Protesión: EMPLEADO PRIVADO. 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: MARIELA A SILVA VARGAS. 
Focha ce Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 1990 
Nombres del padre: MARCO GRANDA 
Nombres de la madre: MARIA LEON 
Fecha du expedición: 5 DE MAYO DE 2009 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, entlicación y Cedulación        CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DI 

IDENTIDAD CIUDADANA S 

Número Único de identiicación: 1707782466 
Nombres del eludadano: POLIT GARCIA ALVARO JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de naclmiónte: 10 DE AGOSTO DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

iure SUERO 
Protesión: ABOGADO 

Estado Civil CASADO 
“Cónyuge: MUÑICZ BURGOS CECILIA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre: POLIT JOSE RAFAEL 
Nombres de la madtre: GARCIA CARMEN ROSAUFA 
Fecha de expodición: 10 DE ENERO DE 2015 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE! 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792146127001 
RAZON SOCIAL: HOLDUNTRUST ADMINSSTRADORA DE FO 

SA 
none cowencit: oloNTRusr 
cLASECONTRDUrETE — OmOs 

ESE ANLECAL POL OARCIA ALVARO ¿oSE 
comracoR: OUNAE MONTESOEOGA CHRISTINA EROWICA 

e oscense eos eo consmucIon: pe 
ra nacarco 00 rua De ACTUACIÓN ore 

ACTIVIDAD ECOMONCA PRMCRAL: 
    

ADAMSSTTACION DE FONDOS DE TERCEROS. 
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oe NOTA! pr. QUITO ES lsacapa del dotumento orgia que me. * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILOADES OBENEFICIOS-ADI fs presentado y Gevualo a ntrezado 
ANEXO RELACION OSPENDENCIA pen 
ANEXO TRANSACCIONAL EMPLIFICADO 
* DECIANACIÓN DE IMPUESTO A LA PINTA SOCIEDADES. 
*DECLANACIÓN DE RETENCIONES LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
TOS ESTABLECIRENTOS REGISTRADOS: a 
ARISDICCION: ZONA A PICINCHA 
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AUTO, 223 DE NOVIEMBAE DEL 2014, (1253) 
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RArÓN: Se otorgó ente en fe de ello 
confiere  csta SEGUMDA COPIA CERTIFICADA DEL 
ENCARCO FIDUCIARIO otorgado por el señor DIEGO 
ROMBRTO CASTRO AMDRADE, en su calidad do 
COMSTITUIENTE la compañia EXKONMOBIL ECUADOR CÍA. 
LADA. representada por el señor RAUL XAVIER GRANDA 
IRÓN en su calidad de GERENTE GENERAL y por lo 
tanto HEPREGENTANTE LPGAL, quien 0 cu vez 
comparece en salídad de COMPARECIENDE, a favor de 
la compañía HODLUYFRUST ADMINISTRADORA DE PONDOS Y 
FIDEICOMISOS quien comparece mediante cu 
representante legal, el señor ÁLVARO JOSÉ POLI 
GARCÍA en ou calidad do CERENTE GENERAL y por lo 
tanto IEPRECENTANTE LEGAL, quien a Su vez 
comparece en colidad de PIDUCIARIA; debidamente 
seliedo y firmada en los mismos lugar y 
fecha de su celebración:= 

a 
DRA. FLOR DE MARIA-RIVE 

MOTARIA VIGÉSIMA 
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REPÚBLICA DE COLO! 
HIMISTERIO DE RELACIONES EXTERI 

naaa APOSTILLE 
(Convention de La Hayo du 3 Oetobr 1061) 

BOGOTA -EN LÍNEA 
Ela) PUOO2 am 

  

inem e A SA O ni do Ai ol elo Cl) 
A25DB92651899 Mirna a eno) 

Firmado Digtsiente por. (Digaly Signed y.) limteno ds Rolsvones Exterres de Caleb 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS. A 
Ronson: DOCUMENT AUTHENTICIY 2 
BOGOTA - COLOMBIA 
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del 21 de noviembre de 2001, dela no set (9) dl ciclo de Bogota DC. sf el 3 de dlcimbre de 203 bjoct N”. 04556 del bro EX soxcdad domiciliada e lacada 00 gas DC y 
tna sociedad organizada y existente l amparo de ls eyes ela epica e Colombia, a domico rincipal enla Cada de Santa Fede Boga, manes que en representación de dia compañía 
¿lona podor epoca, amplio y mficiente cual <a dereclo c requiere,» fevor de los Dodotes 
Sango Palacios Ciamers y/o Xavier Rosales Kari, poa que en su nombre y representación, pueda ejercer la siguientes faculades, 2) Representar 2 la mandan n Ta seclpión de todos los 

¿documentos necearios para. lación de ls paiciacines representativas del espia sucio dela 
«ompañía ExxonMobil Ecundor Cía. Lada. En la que acid la sociedad ExtoaMOD] Ectador 
oil BV, y Diego Casto Andrade sca individualmente cos Sa cócyuge, todos ellos como 

cadena y, Organización Trpl SA. como 1) Pu cumpli cor el mandato previo el 
Fuspecivo mandatario dd peras acude la correspondiente cru púlica, 
stpul los téminos y codicia, scr » inscrpción y e general odo ls cos ceso 

para e petecionemiet y validez.) Reprcsent » Organización Tp S.A. e as Juntas genes 
Ke socio que clero Exxon Moli Ecuador Cl. Lia, co da a acude atente lacada 

socio; 3 (8) Conertedemancas y cumpl as cbligacione contíds pr Oremirción Terol S.A. ns cla de acia de Bexondoml Ecuador Ci. Lia. de nerd a o dispuesto an el aníclo 6 de 
Ley de Compañía de cuado Los apoderados podrán tbién celica la erctura cionaria de 

Organiación Tepel S.A. 

  

  

Los mandtarios tenen ls mas amplas facultades para cumplir con el mandato estpulado en este 
intrumento. Los apodorsdes etínfceltados para sustiwir o delega el present poder 
Dado y finado en Bega -Cofimbia 
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+ ratifican en la aceptación de su contenido y-fi 
2 conmigo en unidad de acto; se incorpora al pr 
> esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

4 17d 
> RAÚL XAVIER GRANDA LEÓN 
» C.C. 1705268058 

so [ Me Dm dal 
u MÁ ESTUARDO GARRIDO VILLAGÓMEZ 
1 CC. 1709127821 

/ 
Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,
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NORIA ARE RULE MACHADO CEVALLOS 
OTARÍA PERERA DEL CAT OATO- 
LORO zorra     
  

    

  

    

  

e con caro





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

9%, — PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

¿S respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

% y; E MOBIL — OIL ECUADOR S.A,, celebrada en esta notaría el siete 

oa mas dejulio de mil novecientos noventa y dos.- 

Quito, quince. de marzo de dos mil diectocho.- 
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ES MERCANTIL. TERNERA 195 
E, Suno MEA | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUO 
se 

  

    

1 RAZÓN DETUSCHIPCIÓN DEL, CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DÉ RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
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OTRA SECIVASESURDA [GOO BEE 
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2 Davos aoIIONALES 
OSFEOPNTES USES PEREPACOE DEON EOATSIR OA FAVOR 
CESÍIASIO, SETOMO NOTA 4L GEN DE LA INSCRPCINRO SOELAEGSTRO 

MECANTILOE Ficha 14 DE ASOS, DE 19920 E 

E CONQUE ENMENDADORS AI 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SGEN 
DEL PROCESO DEIASCRECIÓN. 
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